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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA (CAUCA) 

Auto de Sustanciación No. 133 

Puerto Tejada (Cauca), catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

Se recibe procedente del Tribunal Superior de Popayán, Sala Civil - Familia, 

el proceso VERBAL REIVINDICATORIO, adelantado por el señor JAVIER ALBERTO 

RECIO CAMARGO en contra de ITALO VASQUEZ PEÑA, mediante proveído del 1º de 

junio del presente año, resolvió confirmar la sentencia del 01 de junio del 2021 

emitida por este Despacho.- 

En razón a ello se dispondrá su obedecimiento.- 

Por lo anterior se entiende por terminado el presente proceso y se ordenara 

su archivo.- 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO 

TEJADA, CAUCA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ESTESE a lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Popayán, 

Cauca, Sala Civil - Familia, en su providencia del 01 de junio de 2022, conforme lo 

ahí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LA JUEZ, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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